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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO. 
  

  

POSESION EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEJADOS POR LA SRA. DALINDA 

LUPERA ALMEIDA 

A FAVOR DEL : DR. OLMEDO LUPERA ALMEIDA 

CUANTIA : INDETERMINADA 

Dí Copias 

L-LX-L-K---E--E--X-L-E---E--E-E-E 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día Jueves seis (6 ) de Julio 

del año do: mil, ante mi, Doctor Rubén Dario Espinosa Idrobo, 

Notario Undécimo de Quito, Distrito Metropolitano, comparece 

libre y voluntariamente a la celebración del presente 

instrumento y bien inteligenciado en la naturaleza y resultados 

del mismo: El Doctor Olmedo Lupera Almeida, por sus propios 

derechos.- El compareciente. es mayor dí edad, de estado civil 

casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 

  

   



que me entrega cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO“: Doctor Olmedo 

Lupera Almeida, de estado civil “casado, mayor de edad, 

profesión Abogado, -comparece ante Usted y expone: Falleció en 

esta ciudad mi querida hermana señora Dalinda Lupera 

Almeida, soltera, “ sin dejar ninguna descendencia v el 

compareciente es el único y universal heredero de los bienes 

que dejó conforme el testamento abierto que otorgó en esta 

ciudad el dieciocho de julio de mil rovecientos noventa y siete, 

en la Notaria Décimo Primera del cantón Quito a cargo del 

Doctor Rubén Dario Espinosa Idrobo, cuya copia certificada 

debidamente inscrita en el Registrador de. la Propiedad del 

cantón Quito acompaño. El único bien que dejó consiste en el 

cincuenta por ciento o la mitad del inmueble situado en la 

parroquia Benalcázar del cantón Ouito. Con estos antecedentes 

de conformidad con lo prescrito en el Artículo dieciocho número 

doce de la Reforma a la Ley Notarial publicada en el Registro 

Oficial número sesenta y cuatro Suplemento de ocho de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis se sirva receptar la 

decl ión juramentada del compareciente, por tener derecho a 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

- NOTARIO UNDECIMO DE QUITO. -2- 
  

  

partida de defunción que se anexan, lo que se encuentra 

debidamente inscrito en el Registro de la Propiedad y me 

conceda la posesión efectiva de los bienes proindiviso de la 

causante. Dicha declaración hará constar en acta notarial y su 

copia se la inscribirá en el Registro de la Propiedad del cantón 

Quito. La cuantía es indeterminada. Hasta aquí la min ut a 

que se halla firmada por el Doctor Olmedo Lupera Almeida, 

Abogado con matrícula profesicnal- número ciento sesenta y 

tres, del Colegio de Abogados de Quito. De conformidad con la 

facultad que me otorga el numeral doce del artículo dieciocho de 

la. Ley Notarial, yo, el Notario, tomo el juramento al 

compareciente advirtiéndole de las penas por perjurio.- El 

compareciente manifiesta, bajo: la gravedad del juramento 

rendido, que sus generales de Ley son como va quedan 

indicados, que en la calidad que comparece decuara que tiene la 

relación familiar de hermano de la causante señora Dalinda 

Lupera Almeida, y, que en consecuencia es el único y universal 

heredero de la misma; además manifiesta que desconoce que la 

causante haya otorgado testamento, a más del que fue 

celebfado en la Notaria Décimo Primera del cantón Quito a 

1bén Dario Espinosa ldrobo el dieciocho de 

 



julio de mil novecientos noventa y siete, que tenga o haya tenido 

otros herederos.- Consecuente con lo anterior el compareciente - 

se ratifica en el contenido de Ja minuta transcrita y la 

declaración rendida. Cumplidos como están los requisitos y 

solemnidades legales y atentos los documentos probatorios y ' 

habilitantes que se han presentado, en uso de la facultad 

contemplada en el numeral Docr- del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial, SE CONCEDE LA POSESION EFECTIVA, pro-indiviso, 

sin perjuicio de terceros, de los bienes dejados por la señora 

DALINDA LUPERA ALMEJDA, en favor del Doctor Olmedo 

Lupera Almeida, en su condición de hermano de la causante y 

en Calidad de  hereuero.- Se agregan los - habilitantes 

presentados.- La presente declaración y acta.de concesión de 

Posesión Efectiva, se imscribirá en el Registro de la Propiedad 

correspondiente, para lo cual se conferirá las copias que solicite 

el interesado.- Acorde con todo lo anterior, el compareciente 

firma en unidad de acto conmigo el Notario, de todo lo cual doy 
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 STAMENTO + SOLIMNE ABIERTO ” 

OTORGADO POR : LA SEÑORITA DALINDA LUPERA 

: ALMEIDA 

CUANTIA : INDETERMINADA 

Dl : 13. ¡ COPIAS. 

IRA A/A /*%/%/*%/*%/*/*%/*/%/*][3S/[*]*/*]*%*1x/ 

ta
] n 1 ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

2d
 epública del Zcuador, hoy dla viernes dieciocho de Julio 

de mil novecientos noventa y slete, ante mil, Doctor 

Rhubáan Dario Espinosa tdrobo, Notario Décimo ?rimero del 

Cantón Quito, Y los testigos que suscriben, comparece an 

jorma licre y voluntaria a la calzbración del oresente 

instrumento y bien inteligerciada de la naturaleza Y 

resuliados del mismo: La señorita Dalinda Lupera Almeida, 

vor sus «propios derechos.- La compareaciente es mayor de 

2lad, le nacionalidad ecuatoriana, «2 estado <1vil soltera, 

dcmicili liada 2n =sta ciudad de Quito, rábil para contratar y 

20l1igars2a. 2 quien de conocer lo les, “sl como de que se 

2alla 2n 3u 2ntear0 Y cabal juicio ono na consta a mi 21 

MJotario Y a los testigos que suscriben y dice de viva voz: 

3 PMFRSORTNOTARIO": Yo, Dalinda njupera Almeida, 

. » A, nora 
a Y dos años de «edad, estado civil soltera, 

a e 

a, naci 43 en la ciudad de Guayaquil y domiciliada 
TON “e Z 
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en la ciudad de Quito, comparezco y otorgo mi testamento 

abierto que contiene las disposiciones de mi última 

voluntad, en las siguientes cláusulas.- P R 1 53M 

Declaro «aque no ne contraido matrimonio, que no tengo 

ninguna descendencia, ' que fallecieron mis padres y que no 

debo ningún valo” a persona alguna.- SEGUN D A .- 

Declaro que soy dueña de la mitad o úáel. cincuenta por 

cien' Gel inmueble compuesto de terreno Y construcción, 

situado en la Avenida América número dos mil seiscientos 

veinte Y gos y calle Las Casas de la Parroquia Benalcázar' 

del Cantón Quito y de pocos muebles que se encuentPan_en- TÁ 

casa dende .habito.- TERCERA:<+.- Instituyo como mi 

único y universal heredero a mi hermano Doctor Olmedo 

Lupera Almeida, a quien dejo la mitad del inmueble situado 

an la ¿venida América número dos mil seiscientos veinte Y 

dos y calla Las Casas, indicado =n la clausula que 

antecede, los muebles que señalo y cualquier valor que 

uedare a mí fallecimiento en libretas de ahorro en 

bancos.- En caso de fallecimiento de mi hermano Doctor 

Olmedo Lupera Almeida ¡antes o al mismo “iempo que Yo 

ialleciere, instituyo como mis únicas Y  univerzales 

isredvras 2 mis sobrinas legitimas: María de Lourdes, 

lan Zugenia y Rosita 2% (MD
 rcedes Lutera zomero, hijas de mi 

nermano Doctor Oimedo Lupera Almeida y de la señora Lourdes 

2omero de Lupera, les que recibirán por partes lgueles los 

, 7 no . - . . . - 
ciengés: que hulieren a mi fallecimiento.- En el evento de 

DN 
nm fallVeciere alguna de mis sobrinas indicadas su 

AA . ¡ * 

_aságnáción zacrecerá a las otras que sobrevivan.- CU A R  
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T A .- Por este testemento revoco y dejo sin valor ni 

efecto todo testamento que hubiere otorgado con 

anterioridad al oresente, puesto que estas disodos1c10n23 

que: instituyo son las únicas que constituyen mi  ditima 

voluntad.- Usted señor Notario agregará las demás cláusulas 

de estilo.- La cuantia por su naturaleza es indeterminada.- 

Hasta aqui la declaraciones y  disposiciones.- Yo, el 

Notario, le lei en alta y clara voz integramente a la 

otorgante y ml D
 ntras las lel estuvo a la vista y tanto Yo 

21 Notario cómo los testigos que suscriben asi lo vinos, 

oimos y entendimos todo el tenor de sus disposiciones, 

habiéndose ratificado en todo lo expuesto.- Para constancia 

firma la testadora ante mi el Notario y los testigos 

"señores Manuel Maria Cepeda Páez, José Vidal Minango 

Castellano y Luis Antonio Aguilar Páez los mismos que son 

2cuatorianos, maroras de =2da1, idóneos, de esta vacindario, 

a quienes de conocer doy le asi como de que concurzimos 

desde el orincirio nasta el fin en unidad da acto, la 

testadora, los mismos testigos y el suscrito Jotario, de 

todo lo cual doy 12.- . 
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Señor Doctor 

Ruben* Jerio escirosa l¿árovo, vocerio Jecino rimero del 

Da “inda Lupera Almeidg, comperzce y solicito se sirva conf 

me coria del testamento avierto que he otorgado el dia ce 

viernes 18 de julio de 1.9977 en la notaría a su cargos 
y 

“uy atentamente. 
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y sellada en Quito, a trece de Junio del año dos xmil.- 
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